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DEcREro ALc. No 33bb
No 18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo de¡ 1988.

CONSIDERANOO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldlc¡as en el Administrador Municipal, don luan Astudillo Araya, en el
sentido de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal municipal,

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas
en mater¡as relacionadas con la ejecuclón del Programa denominado "Diversidad", a cargo de Ia Dirección de
Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 3086 (15/10/2019).

3.- Que esta lvlunic¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to. As¡gnación Presupuestaria 215.21,04,004.001, Prestación de Servicios Comunitar¡os
CC - 25.04'31 - Diversidad; en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitida por SECPLA - presupuesto.

4.- La Sol¡citud de Contratac¡ón a Honorarios No 1658 (04/10/2019), enviada por el Director
de Desarrollo Comunitar¡o, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar Ia contratac¡ón a honorarios
de la persona que se menciona a continuación por prestación de servicios en el Programa denominado
Diversidad.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servic¡os:
Encargado en la Oficina de ¡a D¡versidad Sexual - Orientar e Informar a los usuarios en forma
personal¡zada a temas relacionados y Ley Zamudio; entregar mater¡ales e información de
prevención del VIH/SIDA e ITS, en el marco del Programa denominado Diversidad, según el sigu¡ente
deta lle:

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Alejandro Humberto Armuo Contreras 15.81s.756 - K 722.222.- ot lLo l2oL9 3Ll Lzl2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto impl¡que
una relación de subord¡nación o dependencia respecto a esta lvlunicipalidad.

pútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.04.004.001 prestación de servicios
Comunitarios - 25.04.31 - Divers¡dad.
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VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, tZ y 63 letras i) y j) de la Ley
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